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RECTIFICACIÓN PPT EXPEDIENTE Nº 03/2020 

 

En el día de hoy, 18 de mayo de 2020, se procede a la rectificación de los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas del expediente 03/2020 para la Gestión de servicios relativos a la 

realización de pruebas complementarias de radiodiagnóstico en régimen ambulatorio en la 

localidad de  Sevilla y su área de influencia con destino a los trabajadores integrados en el 

colectivo protegido de Mutua de Andalucía y de Ceuta. 

Se procede a la aclaración del punto 2, número de pruebas, del Pliego de Prescripciones 

Técnicas; 

• Donde se recogía:  

TAC CRANEO  / FACIAL  CON RECONSTRUCCIÓN 3D  -  132 UNIDADES 

• Se procede a modificarlo, quedando de la siguiente forma: 

 

TAC CRANEO  / FACIAL  CON RECONSTRUCCIÓN 3D  -  13 UNIDADES 

 

Servicio de Contratación 

 

 

 

D./Dª Sergio González Roca 


